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Señor 
DANIEL SALAVERRY VILLA 
Presidente de¡ Congreso de la República 
Presente.- 

Nos dirigimos a usted, señor Presidente de¡ Congreso de la República, con la 
finalidad de comunicarle que, al amparo de las facultades concedidas por el artículo 
570 de la Constitución Política de¡ Perú, se ha promulgado el Decreto Supremo N° 
014-2019-RE , mediante el cual se ratifica el "Acuerdo sobre Cooperación Técnica 
y Científica entre la República del Perú y Santa Lucía", suscrito en la ciudad de 
Nueva York, Estados Unidos de América, el 27 de septiembre de 2018. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los 
sentimientos de nuestra consideración. 

Atentamente, 

MARTIN ALBERYVIZCARRA CORNEJO NÉSTO  7PÓPOL IZI O BARDALES  
Presidente de la República Ministro de Relaciones Exteriores 
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Ng 014-2019-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el Acuerdo sobre Cooperación Técnica y Científica entre 
la República del Perú y Santa Lucía, fue suscrito el 27 de septiembre de 2018, en la 
ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América; 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la ratificación del 
citado instrumento jurídico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57 y  118 inciso 11 
de la Constitución Política del Perú y el artículo 2 de la Ley N° 26647, que facultan al 
Presidente de la República para celebrar y ratificar Tratados o adherir a éstos sin el 
requisito de la aprobación previa del Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 10.  Ratifícase el Acuerdo sobre Cooperación Técnica y 
Científica entre la República del Perú y Santa Lucía, suscrito el 27 de septiembre de 
2018, en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América. 

Artículo 20.- De conformidad con los artículos 4 y  6 de la Ley 
N026647, el Ministerio de Relaciones Exteriores procederá a publicar en el diario oficial "El 
Peruano" el texto íntegro del referido Acuerdo, así como su fecha de entrada en vigencia. 

Artículo 30• El presente Decreto Supremo será refrendado por el 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

Artículo 40  Dése cuenta al Congreso de la República. 

Dado en la casa de Gobierno en Lima, a los quince días del mes de marzo del aFio 

dos mil diecinueve. 

...... 

MARTIN ALBE
;e delaRepúbilca 

NSTQR PQPOUZIO BARDAI.E5 

Oriip 
Ministro de Relaciones Exteriores 
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2019; la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional 2 de la Ley N° 26647, que facultan al Presidente de la 
de Control y de la Contraloría General de la República, República para celebrar y ratificar Tratados o adherir a éstos 
modificada por la Ley N° 30742, Ley de fortalecimiento sin el requisito de la aprobación previa del Congreso; 
de la Contraloría General de la República y del Sistema 
Nacional de Control; el Decreto Legislativo N° 1440, Decreto DECRETA: 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; y, 
el Decreto Supremo N° 005-2016-PRODUCE, que aprueba 
el Reglamento de Organización y Funciones del ITP; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Objeto 
Aprobar la transferencia financiera, con cargo al 

Presupuesto Institucional 2019 del Pliego 241: Instituto 
Tecnológica de la Producción, hasta por la suma de SI 
72 692,76 (setenta y dos mil seiscientos noventa y dos 
y 76/100 soles) a favor de la Contraloría General de la 
República, destinada a la contratación de la sociedad de 
auditoria externa que realizará la auditoría correspondiente 
al ejercicio 2017 y 2018. 

Artículo 2.- financiamiento 
La transferencia financiera autorizada en el artículo 

1 de la presente resolución se atenderá con cargo al 
presupuesto aprobado en el presente Año Fiscal del 
Pliego 241: Instituto Tecnológico de la Producción, 
Categoría Presupuestal 9001: Acciones Centrales, 
Actividad 5000003: Gestión Administrativa, Genérica de 
Gasto 2.4: Donaciones y Transferencias, Específica del 
Gasto 2.4.1.3.1.1 'Otras unidades del gobierno nacional", 
Fuente de Financiamiento: Recursos Ordinarios. 

Artículo 3.- Acciones administrativa 
La Oficina de Administración efectúa las acciones 

administrativas que correspondan para el cumplimiento 
de lo dispuesto en la presente Resolución; asimismo, en el 
ámbito de su competencia, es responsable del monitoreo, 
seguimiento y cumplimiento de los fines, para los cuales 
se realiza la presente transferencia financiera. 

Artículo 4.- Limitaciones al uso de recursos 
Los recursos de la transferencia financiera autorizada 

por el artículo 1 de la presente resolución no podrán ser 
destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para los 
cuales son transferidos. 

Artículo 5.- Publicación 
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ejecutiva en el Portal Institucional del Instituto Tecnológico 
de la Producción (lTP) www.itp.gob.pe. y en el diario 
oficial El Peruano. 

Regístrese y comuniquese. 

GONZALO VILLARAN CORDOVA 
Director Ejecutivo 
Instituto Tecnológico de la Producción 

1750127-1 

Ratifican Acuerdo sobre Cooperación 
Técnica y Científica entre la República del 
Perú y Santa Lucía 

DECRETO SUPREMO 
N° 014-2019-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el Acuerdo sobre Cooperación Técnica y 
Científica entre la República del Perú y Santa Lucía, 
fue suscrito el 27 de septiembre de 2018, en la ciudad de 
Nueva York, Estados Unidos de América; 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la 
ratificación del citado instrumento jurídico intemacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57 y 
118 inciso 11 de la Constitución Política del Perú y el artículo 

Artículo 1°.- Ratifícase el Acuerdo sobre Cooperación 
Técnica y Científica entre la República del Perú y Santa 
Lucía, suscrito el 27 de septiembre de 2018, en la ciudad de 
Nueva York, Estados Unidos de América. 

Artículo 2°.- De conformidad con los artículos 4 y 6 
de la Ley N°26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
procederá a publicar en el diario oficial "El Peruano" el 
texto integro del referido Acuerdo, así como su fecha de 
entrada en vigencia. 

Artículo 3°.- El presente Decreto Supremo será 
refrendado por el Ministro de Relaciones Exteriores. 

Artículo 4°.- Dése cuenta al Congreso de la República. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince 
días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. 

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO 
Presidente de la República 

NÉSTOR POPOLIZIO BARDALES 
Ministro de Relaciones Exteriores 

1750685-1 

Ratifican el Acuerdo para la supresión de 
requerimientos de visa para portadores de 
pasaportes diplomáticos y especiales entre 
la República del Perú y  el Estado de Qatar 

DECRETO SUPREMO 
N°015-2019-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el "Acuerdo para la supresión de 
requerimientos de visa para portadores de pasaportes 
diplomáticos y especiales entre la República del Perú 
y el Estado de Qatar" fue suscrito el 02 de octubre de 
2018 en la ciudad de Lima, República del Perú. 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la 
ratificación del citado instrumento jurídico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57 
y 118 inciso 11 de la Constitución Política del Perú y el 
artículo 2 de la Ley N° 26647, que facultan al Presidente 
de la República a celebrar y ratificar Tratados o adherir a 
éstos sin el requisito de la aprobación previa del Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 10.- Ratificase el "Acuerdo para la supresión 
de requerimientos de visa para portadores de pasaportes 
diplomáticos y especiales entre la República del Perú y 
el Estado de Qatar" suscrito el 02 de octubre de 2018, en la 
ciudad de Lima, República del Perú; 

Artículo 2°.- De conformidad con los artículos 4 y  6 
de la Ley N° 26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
procederá a publicar en el diario oficial "El Peruano" el texto 
íntegro del referido Acuerdo, así como su fecha de entrada 
en vigor. 

Artículo 30 El presente Decreto Supremo será 
refrendado por el señor Ministro de Relaciones Exteriores. 

Artículo 4°.- Dése cuenta al Congreso de la República. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince 
días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. 

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO 
Presidente de la República 

NÉSTOR POPOLIZIO BARDALES 
Ministro de Relaciones Exteriores 

1750685-2 
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eceA &4/tem 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el Acuerdo sobre Cooperación Técnica y Científica entre 
la República del Perú y Santa Lucía, fue suscrito el 27 de septiembre de 2018, en la 
ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América; 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la ratificación del 
citado instrumento jurídico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57 y  118 inciso 11 
de la Constitución Política del Perú y el artículo 2 de la Ley N° 26647, que facultan al 
Presidente de la República para celebrar y ratificar Tratados o adherir a éstos sin el 
requisito de la aprobación previa del Congreso; 

DECRETA: 

Artículo lO.  Ratifícase el Acuerdo sobre Cooperación Técnica y 
Científica entre la República del Perú y Santa Lucía, suscrito el 27 de septiembre de 
2018, en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América. 

Artículo 2°.- De conformidad con los artículos 4 y 6 de la Ley 
N°26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores procederá a publicar en el diario oficial "El 
Peruano" el texto íntegro del referido Acuerdo, así como su fecha de entrada en vigencia. 

Artículo 3°.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el 
nistro de Relaciones Exteriores. 

Artículo 4°.- Dése cuenta al Congreso de la República 

(Í. 
Tenhla o en Lima, 
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MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El 27 de septiembre de 2018, se suscribió en la ciudad de Nueva York, Estados 
Unidos de América, el "Acuerdo sobre Cooperación Técnica y Científica 
entre la República del Perú y Santa Lucía". 

E) Acuerdo tiene como objetivos según el artículo 1, promover la cooperación 
técnica y científica entre las Partes, a través de la ejecución de proyectos y 
programas en ámbitos de interés común, con arreglo de las prioridades 
establecidas en sus economías estratégicas y políticas de desarrollo social; y en 
conformidad con su legislación nacional vigente; asimismo, las partes se 
comprometen a apoyar y propiciar la participación de organizaciones públicas y 
privadas 

Es necesario resaltar que con el propósito de garantizar la implementación del 
Acuerdo y el adecuado seguimiento de las actividades de coopeiión, se 
establece una Comisión Mixta presidida por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de la República del Perú y por el Ministerio de Relaciones Exteriores 
de Santa Lucía. 

El Acuerdo será beneficioso para el Perú, ya que permitirá fomentar la 
cooperación técnica en áreas de interés común, a través de actividades como 
intercambio de asesores, expertos y profesionales en los ámbitos de la 
cooperación; la capacitación, organización de seminarios y cursos de 
especialización; el suministro de material y equipo necesario para la correcta 
ejecución de los programas y proyectos; la concesión de becas para la 
educación y formación técnica; entre otras actividades. 

Para determinar la vía de perfeccionamiento del Acuerdo, conforme a los 
criterios establecidos en la Constitución Política del Perú, la Dirección General 
de Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores analizó el texto del Acuerdo, 
y las opiniones técnicas emitidas por la Agencia Peruana de Cooperación 
Internacional, la Dirección de Privilegios e Inmunidades y la Dirección de 
Cooperación Internacional. 

Como resultado de la evaluación realizada por la Dirección General de Tratados 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, se emitió el Informe (DGT) N° 010-2019, 
de fecha 30 de enero de 2019, en el cual se concluye que el perfeccionamiento 
interno del Acuerdo debe efectuarse por la vía simplificada, dispuesta en el 
artículo 570  de la Constitución Política y el segundo párrafo del artículo 21  de la 
Ley N° 26647, dado que dicho instrumento, relativo a promover la cooperación 
técnica entre las Partes, a través de la ejecución de programas, proyectos y 
actividades en áreas de interés común, no versa sobre las materias previstas en 
el artículo 560  de la Constitución Política del Perú. Asimismo, dicho Acuerdo, 
tampoco crea, modifica o suprime tributos; ni exige la modificación o derogación 
de alguna norma con rango de ley, ni requiere la adopción de medidas 
legislativas para su adecuada ejecución. 

& 

En consecuencia, corresponde al Presidente de la República ratificar mediante 
Decreto Supremo el "Acuerdo sobre Cooperación Técnica y Científica entre 

P. 
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AYUDA MEMORIA 

ACUERDO 

"Acuerdo sobre Cooperación Técnica y Científica entre la República del Perú y 

Santa Lucía", suscrito el 27 de septiembre de 2018, en la ciudad de Nueva York, 

Estados Unidos de América. 

OBJETIVO: 

Promover la cooperación técnica y científica entre las Partes, a través de la ejecución 

de proyectos y programas en ámbitos de interés común. Las partes se comprometen 

a apoyar y propiciar la participación de organizaciones públicas y privadas. Se 

establece igualmente una Comisión Mixta, presidida por los Ministerios de Relaciones 

Exteriores de ambos países para garantizar la implementación del Acuerdo. 

BENEFICIO 

Fomentará la cooperación técnica en áreas de interés común, a través de actividades 

como intercambio de asesores, expertos y profesionales; capacitación, 

organización de seminarios y cursos de especialización; suministro de material y 

equipo necesario para la ejecución de proyectos; concesión de becas para la 

educación y formación técnica; entre otras actividades. 

OPINIONES DE LOS SECTORES: 

Se cuenta con las opiniones favorables de Agencia Peruana de Cooperación 

Internacional y, del Ministerio de Relaciones Exteriores (conformidad de la Dirección 

de Cooperación Internacional, Dirección de Privilegios e Inmunidades, Dirección 

General de Tratados, Dirección General de Comunidades Peruanas en el Exterior y 

Asuntos Consulares). 

MODALIDAD DE PERFECCIONAMIENTO INTERNO: 

Debe efectuarse por la vía simplificada, dispuesta en el artículo 57° de la Constitución 

Política y el segundo párrafo del artículo 20  de la Ley N° 26647, dado que dicho 

instrumento, relativo a promover la cooperación técnica' entre las Partes, a través de la 

ejecución de programas, proyectos y actividades en áreas de interés común, no versa 

sobre las materias previstas en el artículo 560  de la Constitución Política del Perú. 

1  Los Tratados que versen sobre Cooperación Técnica que suscriba el Estado Peruano, no se encuentran inmersos 

dentro de las causales taxativas señaladas en el artículo 56° de la Constitución, así ha sido considerado por el Tribunal 

Constitucional en la Sentencia recaída en el expediente EXP. N° 00002-2009-PIJTC. Foja 77. 
























































































